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PROCESO   EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00410-00 

Al despacho del señor Juez el auto remitido por el demandado LUIS GABRIEL 
LONDOÑO GUTIERREZ, a través del cual se informa sobre la admisión del 
proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006. Se informa que en el 
presente proceso se dispuso continuar el trámite contra el señor CARLOS 
ALBERTO LONDOÑO GUTIERREZ. Sírvase proveer. Bucaramanga, 30 de enero 
de 2.024. 
 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Mediante auto del 23/10/2023 el Despacho procedió a ordenar la suspensión del 

proceso respecto del demandado LUIS GABRIEL LONDOÑO GUTIERREZ y 

continuarlo en contra de CARLOS ALBERTO LONDOÑO GUTIERREZ, teniendo 

en cuenta lo informado por la CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO 

DE ABOGADOS.  

Ahora bien, mediante correo se recibió comunicación por parte del señor LUIS 

GABRIEL LONDOÑO GUTIERREZ, en donde se adjunta copia del auto de fecha 

15/01/2024, por medio del cual la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA comunica de la admisión del 

proceso de reorganización del aquí demandado LUIS GABRIEL LONDOÑO 

GUTIERREZ. 

Por lo anterior, sólo queda darle aplicación a lo ordenado en el inciso 1° del 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con lo dispuesto por 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL 

BUCARAMANGA dentro de la causa identificada con la radicación No. 2023-INS-

2224 expediente 112665. 

En cuanto a las medidas cautelares no se ordenará dejarlas a disposición del 

proceso de reorganización, en razón a que las mismas ya fueron levantadas.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR levantar la suspensión del presente proceso frente a un 

sujeto procesal, en razón al inicio del trámite de reorganización adelantado por el 

demandado LUIS GABRIEL LONDOÑO GUTIERREZ ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL 

BUCARAMANGA dentro de la causa identificada con la radicación No. 2023-INS-

2224 expediente 112665, según lo motivado.  
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SEGUNDO: ORDENAR que una vez se encuentre ejecutoriada esta decisión sea 

enviado copia del presente expediente ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES REGIONAL BUCARAMANGA, en donde se adelanta el trámite de 

reorganización del demandado LUIS GABRIEL LONDOÑO GUTIERREZ; causa 

que se identifica con la radicación No. 2023-INS-2224 expediente 112665, con el 

fin de que el crédito que se ejecuta aquí sea tenido en cuenta al momento de la 

calificación y graduación de los créditos adquiridos por el deudor. Procédase de 

conformidad y déjese la constancia de la salida del expediente.   

TERCERO: Contra esta decisión no se podrá interponer recurso alguno, siguiendo 

lo ordenado en el inciso 2º del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, reformada por 

la Ley 1429 de 2010.  

CUARTO: No dejar a disposición las medidas cautelares decretadas y 

practicadas, en razón a que las mismas fueron levantadas con ocasión de lo 

ordenado mediante auto del 28/09/2023 

QUINTO: ORDENAR poner en conocimiento de la CORPORACIÓN COLEGIO 

SANTANDEREANO DE ABOGADOS lo dispuesto en esta providencia. Por 

Secretaría líbrese y remítase el oficio respectivo.  

SEXTO: CONTINUAR el trámite procesal respecto del demandado CARLOS 

ALBERTO LONDOÑO GUTIERREZ, tal y como se dispuso en el auto del 

23/10/2023.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
DGS 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 31 DE ENERO DE 2024 
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